
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P. 

(TRAGSA) 
(Participación de SEPI: 51%) 

PRESIDENTE 

D. Jesús Casas Grande 

VOCALES 

Dña. Mª Esther Alonso González 
Vocal asesora en el Gabinete Técnico de la Subsecretaría de 
Hacienda. Ministerio de Hacienda  

D. Ángel Álvarez Quintana 
Representante Sindical FECOMA CC.OO. 

D. Sergio Estela Gallego 
Secretario del Sector de Construcción y Minería. Federación de 
Industria, Construcción y Agro de UGT 

Comunidad Autónoma de la Rioja 

Dña. Mª Victoria Domínguez González 
Asesora en el Gabinete del ministro. Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación  

Dña. Esther Díaz Muyo 
Secretaria general del FEGA. Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación 

Dña. Concepción Cobo González 
Directora de Participadas III. SEPI 



D. Ignacio Gutiérrez Gilsanz 
Subdirector general de Organización, Planificación y Gestión de 
Recursos. Ministerio de Hacienda  

Dña. Nadine Hernández Droth 
Directora del Gabinete de la Secretaría de Estado de Agricultura. 
Ministerio Agricultura, Pesca y Alimentación 

D. Fernando Pérez Burgos 
Subdirector general para la Protección de la Costa. Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

D. Manuel Pablos López 
Vocal asesor de la Secretaría General de Pesca. Ministerio Agricultura, 
Pesca y Alimentación  

Dña. Elisenda Ruiz de Villalobos Zabala 
Subdirectora general de Servicios y Coordinación de la Subsecretaría. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

D. José Gregorio Fiscal López 
Director del Gabinete del secretario de Estado de Medio Ambiente. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico  

SECRETARIO NO CONSEJERO 

D. Alfonso Redondo Cerro 
Abogado del Estado. Jefe de la Abogacía del Estado. Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación 

VICESECRETARIA NO CONSEJERA 

Dña. María José Santiago Fernández 
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